
 
 

  
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 011-2024-CONCYTEC-DPP  

 
San Borja, 07 de febrero de 2024 

. 
 

VISTOS:  
 
El expediente A-233176 de fecha 06 de enero de 2024 presentado por OMAR ARTURO 

VIVANCO NUÑEZ, así como el Informe Nº  D00090-2024-CONCYTEC-DPP-SDITT-GBF de fecha 07 
de febrero de 2024, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, en atención a los fundamentos de hecho y de derecho, así como las conclusiones  
contenidas en el Informe Nº  D00090-2024-CONCYTEC-DPP-SDITT-GBF de fecha 07 de febrero de 
2024, el cual forma integrante de la presente resolución, y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, la Ley N° 28613, Ley del 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC), y la Ley N° 30806, 
Ley que modifica diversos artículos de la Ley N° 28303 y de la Ley N° 28613; 

 
Que, la Ley Nº 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (en 

adelante, Ley Marco), establece en su artículo 9 que el CONCYTEC es el organismo rector del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – SINACYT, encargado de dirigir, 
fomentar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones del Estado en el ámbito de la ciencia, 
tecnología e innovación tecnológica; asimismo, el literal q) del artículo 11 de la citada Ley Marco, 
establece que es función del CONCYTEC, entre otros, calificar a las instituciones e investigadores 
que conforman el SINACYT; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia N° 090-2021-CONCYTEC-P, de fecha 27 de 

agosto de 2021, publicado el 02 de setiembre de 2021, se formalizó la aprobación del Reglamento 
de Calificación, Clasificación y Registro de los Investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica, cuyo objeto es regular el procedimiento para la calificación, 
clasificación y registro de los investigadores del SINACYT en el Perú;  

 
Que, conforme lo establece el artículo 114  del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General: "El procedimiento administrativo es promovido de 
oficio por el órgano competente o instancia del administrado, salvo que por disposición legal o por su 
finalidad corresponda ser iniciado exclusivamente de oficio o a instancia del interesado";  

 
SE RESUELVE:  

 
Artículo 1°.- Declarar INADMISIBLE el recurso de apelación sobre la solicitud de calificación 

y registro como investigador presentada por OMAR ARTURO VIVANCO NUÑEZ mediante 
expediente Nº A-233176 de fecha 06 de enero de 2024 
 

Artículo 2.- Téngase por agotada la vía administrativa, conforme a lo dispuesto por el artículo 

228º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  

 
Artículo 3.- Notificar la presente Resolución al señor OMAR ARTURO VIVANCO NUÑEZ, y 

a la Sub Dirección de Ciencia, Tecnología y Talentos, para su conocimiento y fines 
correspondientes.  

 
Artículo 4.- Disponer que la Responsable del Portal de Transparencia del CONCYTEC 

publique la presente Resolución en el Portal Institucional del CONCYTEC (www.gob.pe/concytec). 
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Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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